
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DESUE.LOS 

CERTIFICADO FITOSANITÁRIO DÉJMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0061/10/15 FOLIO No.. 09/2015-01795 
r-~~~~~~~~~-'; 

SECRETARfA DE MEDIO AMBIENTE
y REci.JRsos JiiATl!RALEs 

VALIDO HASTA: 10 DE ABRIL DE 2Q16 

Con fundamer:ito en ro dispuesto en_los Artículos 1·0
, 2º, 7º, 19, ~3. 24 y 28~ d~ la L~y Federal dei Sanidad-Vegetal, 16 fracción XXVI y 120·párraf~ 1° 

y 2º de la Ley Gener~I de Desarrollo Forestal Susteniable, 133 _y· 134. del R~glame.nto de la L~Y General ~e Desarrollo Fór'estal SL!steli°ti1:bje,. 3 

fracciones 1, XII y Xlll del Reglamento Interior: de la Secretaría del Med_io Ambiente y Recursos Naturales y ¿¡ -Manual de j:iiocedimiei:tfos para 1 

Exp~dición del Certificado Fitosanit~rio de_ l,niportación, se expide e;I presente Certificado·para.las· productos·farestales-descritos ª·continuación: 

Definitiva x Temperar De los producto~ o subproductos forestales x Maderables No Maderables 

Nombre o Razon Social: HERRAMIENTAS STANLEY0 .. S.A .. QE_CV . 

. scripción del producto a importar. MADERA .SIMPLEMENTE 

. ..:SBASTADA SIN TORNEAR, CURVAR NI TRÁBAJAR.Nl)EVA 

SIN CORTEZA SECA AL HORNO Hickory, Carya ovata;, Cárya Unida.d de medida: Piezas 

sp. 

Fracción arancelaria: 4404.20.99 

Aduana de entiada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL. Destino den.Ira del pais: PUE_BLA 

Pais ee origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICÁ- --- País de procedencia: ESTADOS .UNIDOS-DE AMÉRICA 

Aduana de salida (s_olo para importaciones temporales): NUEVO Destino fuera de México: BÉLGICA, ESTADOS UNIDOS DE 

LAREDO, TAMPS.; COLOMBIA; NL., VERACRUZ, VER AMÉRICA 
REQUISITOS FITOSANITARIOS:, 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA.DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE· PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR [)OCUMENTACIÓN QUE CERTiFIQUE QUE El 

,;A&-\""Elm~IED""'1ES-~-EL PAÍS DE PROCEDE.NCIÁ. EN qAso DE DETEC'TAR: PLAGAS y ·ENFERMEDADES, 

TBI\_..,;~ E ANÁLIS!.S y, REFERENCIA EN SANIDAD. FORESTAL DE LA DIRECCIÓN .GENERAL DE 

rlRMA: 

CTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. El ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALlZARSE EN UN 

CIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTbRIZACIÓN 

)u~ ~~U~S~TO;~~~ 
1> En la jefatur ·de .Verificación· Sanitaria FOrestal en· . . ·· ·y teniSndo a· la .v!Sta.,los productos· arriba .descritos. Se 

constata qu se ~ncuentran: libres de plagas y enfermedades· y h_a.n J~umphdo con los. r_equisito.s frtosanitarios ·aquí. _descritos. Se 

I 
superVisó la ~decuada aplicadón de trat?rniento profiláctico. consign~d.O. como requisito. para su i~pqrtación. 

Producto aplicado · · Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADdR: . 

E~TE DOCÚMENTO NÜTENDRÁ VP,LIDEZ.SIN LA FIRMA y·SEl.l.O DEL PÉRSON.Al ÓE VERIFiCACIÓN.SANITARIA_~E .'7A PRO 




